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CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura pública 

de constitución simultánea de la Compañia :¿LABAQ LABORATORIOS 
BAQUERIZO S.A. se otorgó en la ciudad de Guayaquil, el 13 de 
marzo de 1970, ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón 
Guayaquiá, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido aprobada 
por ¿lo seño; Subintendente de Derecho Societario de la 
Intendencia de Compañias de Guayaquil, ¿octo Gerardo Peña 
YE MA mediante Resolución No.90-2-1- 161 idas el 

5 MAY 199. 2 e inscrita en el Registro e rcantil del 

u i Cantén G con el Noa.5887 ., - el4 de, junio de 1990 

DENOMINACIOÓN Y PLAZO.- La compañía se denomina LABAQ 
LABORATORIOS BÁQUERIZO” S.A. y tiene un plazo de duración de 
cincuenta. o. 1: 

1 

pomiciLigi ÉL” Jpmifilio de la Compañia es la ciudad de 
Guayáquil,' araviicia . de 1 GUAyas. 

OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es la 
instalación, administración y explotación de laboratorios 
para todo tipo de exámenes mádico-cliínicos. Igualmente la 
compañía se podrá dedicar a la importación, venta, distribu- 
ción, representación y comercialización ¡interna y externa, 
de todo tipo de implementos, aparatos, instrumentos, Sus 

accesorios y repuestos, reactivos, productos quimicos, 
medicinas, insumos y materias primas para Uso médico, 
quirúrgico. científico o veterinario. Podrá ejecutar toda 
clase de actos y celebrar toda ciase de contratos, tanto 

civiles como mercantiles, permitidos por las leyes y 
relacionados con su eobjeto; asii como intervenir en la 

constitución de compañias, adquirir acciones, participacio- 
nes oO cuotas en otras compañíaz relacionadas con sus 
actividades; a la compraventa de bienes inmuebles; y, en 

general a todo tipo de actividad Comercial que tenga 

relación con su objeto principal como medio para elomás 
eficaz cumplimiento de sus fines. La compañia podrá adquirir 

derechos reales y personales, contraer obligaciones princi- 
pales, solidarias y subsidiarias de dar, hacer y no hacer, 

asi como ejecutar y celebrar todos los actos y contratos qu 

las leyes ecuatorianas le permitan y que se relacionen n 
su obieto. 
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CAPITAL SOCIAL.- El capital social de. la (Compañia es. de 
DOS MILLONES DE  SUCRES dividido .en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de cien sucres cada una. 

INTEGRACION DE. CAPITAL.- El capital social está «suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manara: en numerario 

5/500. 000,00; quedando por pagarse "la cantidad: de ----- 

s/1 500.000,00. : 

TRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañia es 
os alpor la Junta General de accionistas y «es adminis- 

trada por el Presidente y el Gerentecasieral * Ejerce la 
“Tapresañtáción legal, judicial y extrajudicial el: Gerente 
General. 

Guayaquil, 6 de junio de 1990 
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AB. MIGUEL MARTINEZ DAVALOS . 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFIEINA DE GUAYAQUIL 
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